
SÍNTESIS DIARIA.08/02/2021

RD-ley 3/2021 de medidas para la reducción de la brecha de género y 
otras materias en los ámbitos de la Seguridad Social y económico (BOE 03-
02-2021)

Entrada en vigor: 04-02-2021
Modificación medidas de apoyo a los trabajadores autónomos

 Derecho a la prestación de cese de actividad compatible con el trabajo por cuenta propia a 
partir del 1 de febrero de 2021. Acreditación caída de ingresos

El art.4 añade un segundo párrafo al art.7.5.2º del RD-Ley 2/20201 de refuerzo y consolidación 
de medidas sociales en defensa del empleo, para facilitar la prueba de la caída de ingresos a 
los autónomos que tributen en el IRPF por estimación objetiva, estableciendo una presunción.

«No obstante, y a efectos de acreditación de la reducción de los ingresos computables 
fiscalmente de la actividad por cuenta propia de más del 50% de los habidos en el segundo 
semestre de 2019, se entenderá que las y los trabajadores autónomos que tributen por 
estimación objetiva han experimentado esa reducción siempre que el número medio diario de 
las personas trabajadoras afiliadas y en alta al sistema de la Seguridad Social en la actividad 
económica correspondiente, expresada a 4 dígitos (CNAE), durante el periodo al que 
corresponda la prestación, sea inferior en más de un 7,5 por ciento al número medio diario 
correspondiente al segundo semestre de 2019.»

 Acreditación reducción facturación por los autónomos que tributan por estimación 
objetiva en el IRPF y han percibido las prestaciones por cese de actividad del RD-ley 
8/2020, 24/2020 y 30/2020. Acreditación reducción facturación. Presunción. 

A efectos de acreditación del requisito de reducción de la facturación al que se refieren los 
artículos 17 del RD-ley 8/2020 (prestación extraordinaria por cese de actividad para los 
afectados por declaración del estado de alarma), el artículo 9 del RD-ley 24/2020 (prestación 
de cese de actividad y trabajo por cuenta propia) y la DA cuarta del RD-ley 30/2020 (prestación 
de cese de actividad compatible con el trabajo por cuenta propia), se entenderá que los 
trabajadores autónomos que tributen por estimación objetiva han experimentado esa reducción 
siempre que el número medio diario de trabajadores afiliados en alta al sistema de la Seguridad 
Social en la actividad económica correspondiente, expresada a cuatro dígitos (CNAE), durante 
el periodo al que corresponda la prestación, sea inferior en más de un 7,5 por ciento al número 
medio diario correspondiente al segundo semestre de 2019. DA segunda 

 Prestación extraordinaria de cese de actividad para los trabajadores autónomos afectados 
por una suspensión temporal de toda la actividad como consecuencia de resolución de la 
autoridad competente como medida de contención de la propagación del virus COVID-19 a 
partir del 1 de febrero 2021.

El art.4 modifica el segundo párrafo del art.5.9 del RD-Ley 2/20201 de refuerzo y consolidación 
de medidas sociales en defensa del empleo, que regula la prestación extraordinaria a partir del 
1 de febrero de 2021.

«En el caso de que la solicitud se presente fuera del plazo establecido, el derecho a la 
prestación se iniciará el día de la solicitud. En estos casos, el trabajador o trabajadora quedará 
exento de la obligación de cotizar desde el primer día del mes en el que se haya solicitado la 
prestación.»

 Régimen transitorio. Prórroga de la prestación extraordinaria de cese de actividad 
autónomos afectados por una suspensión temporal de toda la actividad como 
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consecuencia de resolución de la autoridad competente como medida de contención de la 
propagación del virus COVID-19 contemplada en el art.13.1 del RD-ley 30/2020. 

El art.4 modifica la DT Segunda del RD-Ley 2/20201 de refuerzo y consolidación de medidas 
sociales en defensa del empleo, que estable el régimen transitorio de la prestación 
extraordinaria por cese que se aplicaba a partir del 1 de octubre de 2020 regulada en el 
derogado art.13.1 del RD-Ley 13/2020.

«Los trabajadores autónomos que a 31 de enero de 2021 vinieran percibiendo la prestación 
extraordinaria de cese de actividad para los trabajadores autónomos afectados por una 
suspensión temporal de toda la actividad, como consecuencia de resolución de la autoridad 
competente, como medida de contención de la propagación del virus COVID-19 contemplada 
en el artículo 13.1 del Real Decreto-ley 30/2020, de 29 de septiembre, podrán continuar 
percibiéndola con los mismos requisitos y condiciones, durante el tiempo que permanezca la 
actividad suspendida y hasta el último día del mes en que se acuerde el levantamiento de las 
medidas o el 31 de mayo de 2021 si esta última fecha es anterior.»

Complemento de pensiones contributivas para la reducción de la brecha de género:

El artículo 1 modifica el TRLGSS (RD leg 8/2015).

La nueva regulación del art.60 del TRLGSS sustituye el complemento por maternidad en las 
pensiones contributivas del sistema de la Seguridad Social por aportación demográfica por un 
complemento de pensiones contributivas para la reducción de la brecha de género en el que el 
que el número de hijos es el criterio objetivo que se utiliza para articular la medida por cuanto 
su nacimiento y cuidado es la principal causa de la brecha de género.

Las mujeres que hayan tenido uno o más hijos o hijas y que sean beneficiarias de una pensión 
contributiva de jubilación, de incapacidad permanente o de viudedad, tendrán derecho a un 
complemento por cada hijo o hija, debido a la incidencia que, con carácter general, tiene la 
brecha de género en el importe de las pensiones contributivas de la Seguridad Social de las 
mujeres. 

El derecho al complemento por cada hijo o hija se reconocerá o mantendrá a la mujer siempre 
que no medie solicitud y reconocimiento del complemento en favor del otro progenitor y si este 
otro es también mujer, se reconocerá a aquella que perciba pensiones públicas cuya suma sea 
de menor cuantía.

Los hombres puedan tener derecho al reconocimiento de este complemento en los supuestos 
que se determinan. 

El importe del complemento por hijo o hija se fijará en la correspondiente Ley de PGE.

La percepción del complemento estará sujeta a las reglas que se establecen.

El derecho al reconocimiento del complemento de pensiones contributivas para la reducción de 
la brecha de género se mantendrá en tanto la brecha de género de las pensiones de jubilación, 
causadas en el año anterior, sea superior al 5 %.

Regula el régimen transitorio del complemento por maternidad en las pensiones contributivas 
del sistema de la Seguridad Social por aportación demográfica.

«Artículo 60. Complemento de pensiones contributivas para la reducción de la brecha de 
género.

1. Las mujeres que hayan tenido uno o más hijos o hijas y que sean beneficiarias de una 
pensión contributiva de jubilación, de incapacidad permanente o de viudedad, tendrán derecho 
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a un complemento por cada hijo o hija, debido a la incidencia que, con carácter general, tiene la 
brecha de género en el importe de las pensiones contributivas de la Seguridad Social de las 
mujeres. El derecho al complemento por cada hijo o hija se reconocerá o mantendrá a la mujer 
siempre que no medie solicitud y reconocimiento del complemento en favor del otro progenitor 
y si este otro es también mujer, se reconocerá a aquella que perciba pensiones públicas cuya 
suma sea de menor cuantía.

Para que los hombres puedan tener derecho al reconocimiento del complemento deberá 
concurrir alguno de los siguientes requisitos:

a) Causar una pensión de viudedad por fallecimiento del otro progenitor por los hijos o hijas en 
común, siempre que alguno de ellos tenga derecho a percibir una pensión de orfandad.

b) Causar una pensión contributiva de jubilación o incapacidad permanente y haber 
interrumpido o haber visto afectada su carrera profesional con ocasión del nacimiento o 
adopción, con arreglo a las siguientes condiciones:

1.ª En el supuesto de hijos o hijas nacidos o adoptados hasta el 31 de diciembre de 1994, tener 
más de ciento veinte días sin cotización entre los nueve meses anteriores al nacimiento y los 
tres años posteriores a dicha fecha o, en caso de adopción, entre la fecha de la resolución 
judicial por la que se constituya y los tres años siguientes, siempre que la suma de las cuantías 
de las pensiones reconocidas sea inferior a la suma de las pensiones que le corresponda a la 
mujer.

2.ª En el supuesto de hijos o hijas nacidos o adoptados desde el 1 de enero de 1995, que la 
suma de las bases de cotización de los veinticuatro meses siguientes al del nacimiento o al de 
la resolución judicial por la que se constituya la adopción sea inferior, en más de un 15 por 
ciento, a la de los veinticuatro meses inmediatamente anteriores, siempre que la cuantía de las 
sumas de las pensiones reconocidas sea inferior a la suma de las pensiones que le 
corresponda a la mujer.

3.ª Si los dos progenitores son hombres y se dan las condiciones anteriores en ambos, se 
reconocerá a aquel que perciba pensiones públicas cuya suma sea de menor cuantía.

4.ª El requisito, para causar derecho al complemento, de que la suma de las pensiones 
reconocidas sea inferior a la suma de las pensiones que le corresponda al otro progenitor, se 
exigirá en el momento en que ambos progenitores causen derecho a una prestación 
contributiva en los términos previstos en la norma.

2. El reconocimiento del complemento al segundo progenitor supondrá la extinción del 
complemento ya reconocido al primer progenitor y producirá efectos económicos el primer día 
del mes siguiente al de la resolución, siempre que la misma se dicte dentro de los seis meses 
siguientes a la solicitud o, en su caso, al reconocimiento de la pensión que la cause; pasado 
este plazo, los efectos se producirán desde el primer día del séptimo mes.
Antes de dictar la resolución reconociendo el derecho al segundo progenitor se dará audiencia 
al que viniera percibiendo el complemento.

3. Este complemento tendrá a todos los efectos naturaleza jurídica de pensión pública 
contributiva.

El importe del complemento por hijo o hija se fijará en la correspondiente Ley de Presupuestos 
Generales del Estado. La cuantía a percibir estará limitada a cuatro veces el importe mensual 
fijado por hijo o hija y será incrementada al comienzo de cada año en el mismo porcentaje 
previsto en la correspondiente Ley de Presupuestos Generales del Estado para las pensiones 
contributivas.

La percepción del complemento estará sujeta además a las siguientes reglas:

a) Cada hijo o hija dará derecho únicamente al reconocimiento de un complemento.
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A efectos de determinar el derecho al complemento, así como su cuantía, únicamente se 
computarán los hijos o hijas que con anterioridad al hecho causante de la pensión 
correspondiente hubieran nacido con vida o hubieran sido adoptados.

b) No se reconocerá el derecho al complemento al padre o a la madre que haya sido privado de 
la patria potestad por sentencia fundada en el incumplimiento de los deberes inherentes a la 
misma o dictada en causa criminal o matrimonial.

Tampoco se reconocerá el derecho al complemento al padre que haya sido condenado por 
violencia contra la mujer, en los términos que se defina por la ley o por los instrumentos 
internacionales ratificados por España, ejercida sobre la madre, ni al padre o a la madre que 
haya sido condenado o condenada por ejercer violencia contra los hijos o hijas.

c) El complemento será satisfecho en catorce pagas, junto con la pensión que determine el 
derecho al mismo.

d) El importe del complemento no será tenido en cuenta en la aplicación del límite máximo de 
pensiones previsto en los artículos 57 y 58.7.

e) El importe de este complemento no tendrá la consideración de ingreso o rendimiento de 
trabajo en orden a determinar si concurren los requisitos para tener derecho al complemento 
por mínimos previsto en el artículo 59. Cuando concurran dichos requisitos, se reconocerá la 
cuantía mínima de pensión según establezca anualmente la correspondiente Ley de 
Presupuestos Generales del Estado. A este importe se sumará el complemento para la 
reducción de la brecha de género.

f) Cuando la pensión contributiva que determina el derecho al complemento se cause por 
totalización de períodos de seguro a prorrata temporis en aplicación de normativa internacional, 
el importe real del complemento será el resultado de aplicar a la cuantía a la que se refiere el 
apartado anterior, que será considerada importe teórico, la prorrata aplicada a la pensión a la 
que acompaña.

4. No se tendrá derecho a este complemento en los casos de jubilación parcial, a la que se 
refiere el artículo 215 y el apartado sexto de la disposición transitoria cuarta.

No obstante, se reconocerá el complemento que proceda cuando desde la jubilación parcial se 
acceda a la jubilación plena, una vez cumplida la edad que en cada caso corresponda.

5. Sin perjuicio de lo dispuesto en el apartado 2, el complemento se abonará en tanto la 
persona beneficiaria perciba una de las pensiones citadas en el apartado 1. En consecuencia, 
su nacimiento, suspensión y extinción coincidirá con el de la pensión que haya determinado su 
reconocimiento. No obstante, cuando en el momento de la suspensión o extinción de dicha 
pensión la persona beneficiaria tuviera derecho a percibir otra distinta, de entre las previstas en 
el apartado 1, el abono del complemento se mantendrá, quedando vinculado al de esta última.

6. Los complementos que pudieran ser reconocidos en cualquiera de los regímenes de 
Seguridad Social serán incompatibles entre sí, siendo abonado en el régimen en el que el 
causante de la pensión tenga más periodos de alta.»

NUEVA «Disposición adicional trigésima sexta. Financiación del complemento de pensiones 
contributivas para la reducción de la brecha de género.

La financiación del complemento de pensiones contributivas para la reducción de la brecha de 
género del artículo 60, se realizará mediante una transferencia del Estado al presupuesto de la 
Seguridad Social.»

 disposición adicional trigésima séptima, nueva, con la siguiente redacción:
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NUEVA «Disposición adicional trigésima séptima. Alcance temporal del complemento de 
pensiones contributivas para la reducción de la brecha de género.

1. El derecho al reconocimiento del complemento de pensiones contributivas, para la reducción 
de la brecha de género, previsto en el artículo 60 se mantendrá en tanto la brecha de género 
de las pensiones de jubilación, causadas en el año anterior, sea superior al 5 por ciento.

2. A los efectos de esta ley, se entiende por brecha de género de las pensiones de jubilación el 
porcentaje que representa la diferencia entre el importe medio de las pensiones de jubilación 
contributiva causadas en un año por los hombres y por las mujeres.

3. Con el objetivo de garantizar la adecuación de la medida de corrección introducida para la 
reducción de la brecha de género en pensiones el Gobierno de España, en el marco del 
Diálogo Social, deberá realizar una evaluación periódica, cada cinco años, de sus efectos.

4. Una vez que la brecha de género de un año sea inferior al 5 por ciento, el Gobierno remitirá 
a las Cortes Generales un proyecto de ley para derogar el artículo 60, previa consulta con los 
interlocutores sociales.»

NUEVA «Disposición transitoria trigésima tercera. Mantenimiento transitorio del complemento 
por maternidad en las pensiones contributivas del sistema de la Seguridad Social.

Quienes en la fecha de entrada en vigor de la modificación prevista en el artículo 60, estuvieran 
percibiendo el complemento por maternidad por aportación demográfica, mantendrán su 
percibo.

La percepción de dicho complemento de maternidad será incompatible con el complemento de 
pensiones contributivas para la reducción de la brecha de género que pudiera corresponder por 
el reconocimiento de una nueva pensión pública, pudiendo las personas interesadas optar 
entre uno u otro.

En el supuesto de que el otro progenitor, de alguno de los hijos o hijas, que dio derecho al 
complemento de maternidad por aportación demográfica, solicite el complemento de pensiones 
contributivas para la reducción de la brecha de género y le corresponda percibirlo, por 
aplicación de lo establecido en el artículo 60 de esta ley o de la disposición adicional 
decimoctava del texto refundido de la Ley de Clases Pasivas del Estado, aprobado por el Real 
Decreto legislativo 670/1987, de 30 de abril, la cuantía mensual que le sea reconocida se 
deducirá del complemento por maternidad que se viniera percibiendo, con efectos económicos 
desde el primer día del mes siguiente al de la resolución, siempre que la misma se dicte dentro 
de los seis meses siguientes a la solicitud o, en su caso, al reconocimiento de la pensión que la 
cause; pasado dicho plazo, los efectos se producirán desde el primer día del séptimo mes 
siguiente a esta.»

El art.2 del RD-ley 3/2021 modifica la DA decimoctava del Texto Refundido de ley de Clases 
Pasivas del Estado para sustituir el complemento por maternidad en las pensiones del Régimen 
de Clases Pasivas del Estado por aportación demográfica por el nuevo complemento para la 
reducción de la brecha de género, y la nueva dt decimocuarta regula el mantenimiento 
transitorio del complemento por maternidad por aportación demográfica.

DA primera RD-ley 3/2021. Determinación y aplicación del importe mensual del complemento 
de pensiones contributivas para la reducción de la brecha de género previsto en el artículo 60 
del TRLGSS (RD Leg 8/2015) y en la DA decimoctava del texto refundido de la Ley de Clases 
Pasivas del Estado (RD Leg 670/198)l.

El importe del complemento previsto en el artículo 60 del texto refundido de la Ley General de 
la Seguridad Social, y en la disposición adicional decimoctava del texto refundido de la Ley de 
Clases Pasivas del Estado, será para el año 2021 de 27 euros mensuales.
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El complemento para la reducción la brecha de género se reconocerá a las pensiones 
causadas a partir de la entrada en vigor de este RD-ley (a partir del 4 de febrero 2021)

Otras medidas de Seguridad Social

 Compatibilidad de la pensión de jubilación con el nombramiento como personal estatutario 
de las y los profesionales sanitarios, realizado al amparo del RD 926/2020, de 25 de 
octubre, por el que se declara el estado de alarma para contener la propagación de 
infecciones causadas por el SARS-CoV-2.

El artículo 5 del RD-ley 3/2021 regula el derecho de los profesionales sanitarios jubilados 
médicos/as y enfermeros/as y el personal emérito, que se reincorporen al servicio activo por la 
autoridad competente de la comunidad autónoma, o por el Instituto Nacional de Gestión 
Sanitaria en las ciudades autónomas de Ceuta y Melilla o por el Ministerio de Defensa en la 
Red Hospitalaria de la Defensa, a través del nombramiento estatutario correspondiente, a 
percibir el importe de la pensión de jubilación que estuvieran percibiendo al tiempo de la 
incorporación al trabajo, en cualquiera de sus modalidades, incluido, siempre que reúna los 
requisitos establecidos para ello, el complemento por mínimos.

 Prestaciones causadas por las y los profesionales de centros sanitarios y socio sanitarios 
que durante la prestación de servicios sanitarios o socio sanitarios han contraído el virus 
SARS-CoV-2 en el ejercicio de su profesión.

El artículo 6 del RD-ley 3/2021 establece que el personal que preste servicios en centros 
sanitarios y sociosanitarios inscritos en los registros correspondientes que, en el ejercicio de su 
profesión, durante la prestación de servicios sanitarios o socio-sanitarios, haya contraído el 
virus SARS-CoV- 2, dentro del periodo comprendido desde la declaración de la pandemia 
internacional por la Organización Mundial de la Salud hasta el levantamiento por las 
autoridades sanitarias de todas las medidas de prevención adoptadas para hacer frente a la 
crisis sanitaria ocasionada por el mencionado virus SARS-CoV-2, tendrá las mismas 
prestaciones que el sistema de la Seguridad Social otorga a las personas que se ven afectadas 
por una enfermedad profesional.

La entidad responsable de dichas prestaciones será aquella que cubriera las contingencias 
profesionales en el momento de producirse la baja médica por contagio de la enfermedad.

 Extensión de la protección por contingencias profesionales al personal sanitario de la 
inspección médica de los Servicios Públicos de Salud y del Instituto Nacional de la 
Seguridad Social y al personal sanitario de Sanidad Marítima que preste servicios en el 
Instituto Social de la Marina. DA Tercera RD-ley 3/2021

El personal sanitario de la inspección médica de los Servicios Públicos de Salud, y de la 
inspección médica del Instituto Nacional de la Seguridad Social y el personal sanitario de 
Sanidad Marítima que preste servicios en el Instituto Social de la Marina, que hayan contraído, 
dentro del periodo comprendido desde la declaración de la pandemia internacional por la 
Organización Mundial de la Salud y hasta el levantamiento por las autoridades sanitarias de 
todas las medidas de prevención adoptadas para hacer frente a la crisis sanitaria ocasionada 
por el virus SARS-CoV-2, una enfermedad causada por el citado virus tendrá la misma 
protección que la Seguridad Social otorga al personal sanitario y socio-sanitario que presta 
servicios en centros sanitarios y socio-sanitarios

Para ello, los servicios de prevención de riesgos laborales deberán emitir el correspondiente 
informe donde se haga constar que en el ejercicio de su profesión ha prestado atención a 
enfermos contagiados por el virus SARS-CoV-2.

Una vez acreditado el contagio del virus en el ámbito temporal establecido en el párrafo 
primero, y aportado el informe previsto en el párrafo segundo, se presumirá, en todo caso, que 
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el contagio se ha producido en el ejercicio de su profesión. La entidad responsable de dichas 
prestaciones será aquella que cubriera las contingencias profesionales en el momento de 
producirse la baja médica por contagio de la enfermedad.

Medidas en materia de ingreso mínimo vital (IMV)

El artículo 3 modifica el RD-Ley 20/2020 que regula el ingreso mínimo vital (IMV) 

 Personas beneficiarias. Modificación art.4

Podrán ser beneficiarias de la prestación del IMV las personas que temporalmente sean 
usuarias de una prestación de servicio residencial, de carácter social, sanitario o socio-
sanitario.

La prestación de servicio residencial prevista en el párrafo anterior podrá ser permanente en el 
supuesto de mujeres víctimas de violencia de género o víctimas de trata de seres humanos y 
explotación sexual, así como otras excepciones que se establezcan reglamentariamente

 Titulares del IMV. Modificación art.5

Elimina el límite de titulares del IMV en una misma vivienda. Supresión 5.1

Solicitud. Las personas que tengan establecidas judicialmente medidas de apoyo para la toma 
de decisiones actuarán según lo dispuesto en estas medidas.

 Unidad de convivencia. Modificación art.6 u nuevo 

Añade un último párrafo al art.6.1. “Cuando en aplicación de las correspondientes instrucciones 
técnicas a los Ayuntamientos sobre la gestión del Padrón municipal, las personas figuren 
empadronadas en establecimientos colectivos, o por carecer de techo y residir habitualmente 
en un municipio, figuren empadronadas en un domicilio ficticio, será de aplicación lo 
establecido en el artículo 6 ter.»

Suprime apartado 2, 3, 6 y 7 del art.6. 

El nuevo art.6 bis “situaciones especiales”, el nuevo art. 5 ter “consideración de domicilio en 
supuestos especiales” y art.6 quater “convivientes sin vínculo de parentesco” regula y mejora la 
regulación de las situaciones especiales a efectos de la unidad de convivencia.

 Nueva causa de suspensión del derecho al IMV. Modificación art.14.1 

d) Cautelarmente, en caso de que en el plazo previsto no se hubiera recibido comunicación 
sobre el mantenimiento o variación de los informes previstos en el artículo 19 bis.

 Acreditación de los requisitos. Modificación art.19

El nuevo apartado 9 al art.19 establece los supuestos en que se requerirá un certificado 
expedido por los servicios sociales competentes cuando fuera necesario para acreditar 
determinados requisitos.

El nuevo apartado 10 al art.19 establece la necesidad de certificado expedido por los servicios 
sociales competentes para acreditar el riesgo de exclusión social en los supuestos del art.6 
quater (convivientes sin vínculo de parentesco). 
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 Obligación de comunicar a la entidad gestora de la prestación. Nuevo art.19 bis.

Con carácter anual, los servicios sociales comunicarán a la entidad gestora el mantenimiento o 
modificación de los informes previstos en los párrafos d) y e) del artículo 19.9, así como del 
informe de exclusión social establecido en el artículo 19.10.

 Tramitación. Modificación art.25.3

Notificaciones del INSS. En el supuesto de personas sin domicilio empadronadas al amparo de 
lo previsto en las correspondientes instrucciones técnicas a los Ayuntamientos sobre la gestión 
del Padrón municipal, las notificaciones serán efectuadas en los servicios sociales del 
municipio o, en su caso, en la sede o centro de la entidad en los que las personas interesadas 
figuren empadronadas.

 Obligación del Ayuntamiento de comunicar los cambios en el Padrón. Nuevo art.19 bis.

En el supuesto de personas sin domicilio empadronadas al amparo de lo previsto en las 
correspondientes instrucciones técnicas a los Ayuntamientos sobre la gestión del Padrón 
municipal, el Ayuntamiento en cuyo municipio se encuentren empadronados están obligados a 
comunicar al Instituto Nacional de la Seguridad Social la modificación o, en su caso, baja en el 
Padrón, dentro del plazo de los treinta días siguientes a que se produzcan.

 Nueva «Disposición transitoria octava. Colaboración de las Entidades del Tercer Sector de 
Acción Social en la gestión de la prestación de IMV.

Se regulan los requisitos sustantivos para que una entidad pueda considerarse mediador social 
del ingreso mínimo vital. Esta condición se obtendrá mediante la inscripción en el registro de 
mediadores sociales del IMV, que se crea en la disposición transitoria octava que se introduce 
en el RD-ley 20/2020.
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